
REGLAMENTO - 11ª CARRERA POPULAR CIUDAD DE POZUELO 

 

Artículo 1 

El domingo 27 de octubre de 2024, a las 10:00 horas, se celebrará la 11ª Carrera 

Popular Ciudad de Pozuelo, con recorridos de 10 Km y 5 Km para los mayores 

de 16 y 14 años respectivamente, y una Marcha Familiar de 800 mts para 

participantes de todas las edades. 

Artículo 2 

La carrera está promovida por la concejalía de Deportes del Ayuntamiento de 

Pozuelo de Alarcón, contando con la dirección técnica de SPORTMADNESS. 

Artículo 3 

Se establecen 3 modalidades de carrera, distancias de 10 Km y 5 Km para 

participantes desde 16 y 14 años respectivamente, y Marcha Familiar de 800 mts 

para participantes de todas las edades. Los participantes que tomen parte en la 

Marcha Familiar nacidos en el año 2015 y posteriores deberán correr 

acompañados por un adulto. Todos los recorridos discurrirán por el municipio de 

Pozuelo de Alarcón 

Carrera de 10km 

o Horario: 10:00h 

o Salida y Meta: Camino de las Huertas 

Carrera de 5 Km 

o Horario: 10:10h 

o Salida y Meta: Camino de las Huertas 

Marcha Familiar de 800 mts 

o Horario: comenzará a las 12:10h  

o Salida y Meta: Camino de las Huertas. 



La Marcha Familiar es una prueba no competitiva pudiendo participar todos los 

miembros de la misma familia de forma conjunta, aunque cada miembro de la 

familia deberá realizar su inscripción individualmente. Esta distancia está abierta 

a todos los públicos independientemente de la edad. 

Es obligatorio que los participantes nacidos en el año 2015 y posteriores, vayan 

acompañados de un adulto de forma obligada. 

Artículo 4. Inscripciones 

Las inscripciones están disponibles en https://www.deporticket.com/web-

evento/10469-11-carrera-ciudad-de-pozuelo hasta jueves 24 de octubre hasta 

las 21:00 horas, o hasta alcanzar el cupo máximo de inscritos (500 dorsales para 

cada prueba). 

La inscripción tendrá un coste de: 

• Carrera de 10 Km: 15 € 

• Carrera de 5 Km: 13 € 

• Marcha Familiar: 7 € (INSCRIPCIÓN POR CADA MIEMBRO DE LA 

FAMILIA CON CAMISETA INCLUIDA) 

Para las carreras de 10 y 5 Km se permitirán, el día de la prueba, un máximo de 50 

inscripciones presenciales hasta 1 hora antes de la salida y siempre que queden 

dorsales disponibles. Éstas tendrán un recargo de 3€ sobre el precio original y sin 

la garantía del regalo de la camiseta conmemorativa de la prueba. 

Para la marcha familiar, se permitirán, el día de la prueba un máximo de 100 

inscripciones presenciales desde las 10:30 hasta las 11:30 y siempre que queden 

dorsales disponibles. Éstas tendrán un recargo de 3€ sobre el precio original y sin 

la garantía del regalo de la camiseta conmemorativa de la prueba. 

Importante: Las inscripciones posteriores al día 16 de octubre no se les 

asegura talla de camiseta ni tampoco recibirán el dorsal personalizado con su 

nombre. 

https://www.deporticket.com/web-evento/10469-11-carrera-ciudad-de-pozuelo
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La Carrera Popular Ciudad de Pozuelo de Alarcón quiere además ser un evento 

solidario que colabora con los que más lo necesitan, por tal motivo la organización 

de la misma donará mínimo 2 € de las inscripciones a la Fundación Corre en Rosa. 

Igualmente podrá aportarse voluntariamente una mayor cantidad en la inscripción 

general al proyecto de la entidad solidaria beneficiaria. 

LÍMITE DE INSCRITOS 

Carrera de 10 Km y 5 Km: 500 inscritos para cada una. Marcha Familiar de 800 

mts: 500 inscritos 

Artículo 5. Recogida de dorsales, camisetas y chips. 

La entrega de dorsales y camisetas conmemorativas de la prueba se realizará 

en el Polideportivo El Torreón en Camino de las Huertas 38 de Pozuelo de 

Alarcón. 

Día previo a la prueba: 

o El día 26 de octubre en el horario de 10:00 a 15:00 y de 17:00 a 20:00 

 

El día de la carrera evento se habilitarán los siguientes horarios de recogida: 

o Carreras de 5 y 10Km : De 8:00 a 9:00  

o Carreras familiares: De 10:30 a 11:30   

Artículo 6. Trofeos y regalos a los participantes. 

Se entregarán trofeos y regalos a los tres primeros clasificados, masculinos y 

femeninos, de la general de las distancias de 10 y 5 Km. 

Además, tendrán premios el primer clasificado masculino y primera clasificada 

femenina locales de las distancias de 10 y 5 Km. Se entenderá como deportista 

“local” el que se encuentre empadronado en el municipio de Pozuelo de Alarcón 

en el día de la fecha de la carrera. 

o 1º, 2º, 3º clasificados masculino y femenino 5K 

o 1º, 2º, 3º clasificados masculino y femenino 10K 



o 1º clasificado local masculino y femenino 5K 

o 1º clasificado local masculino y femenino 10K 

*Trofeos acumulativos. 

En la Marcha Familiar se entregarán diplomas de participación a todos los 

participantes infantiles, así como avituallamiento y obsequios promocionales 

varios. 

Además, todos los participantes FINISHERS de las pruebas de 10 Km y 5 Km 

podrán descargarse de la web oficial de la carrera el DIPLOMA ACREDITATIVO 

con la marca realizada y el puesto alcanzado. 

Artículo 7. Resultados y clasificaciones. 

La clasificación general provisional de la prueba se publicará posteriormente a la 

celebración de la carrera en la web www.carrerapopularciudadpozuelo.es  

Se estable un periodo de siete días naturales para formular reclamaciones 

respecto a dichas clasificaciones. Las reclamaciones se harán por escrito a 

través del contacto de la web oficial de la carrera. 

En lo no contemplado en este reglamento la prueba se regirá por la 

reglamentación de la Federación de Atletismo de Madrid. 

Artículo 8. Guardarropa 

En el área de salida-llegada se instalará un guardarropa. En él los participantes 

de la prueba podrán dejar sus pertenencias siempre y cuando lo hagan dentro 

de una bolsa cerrada. No se admitirán objetos sueltos ni bolsas en mal estado. 

La organización no se hace responsable de los objetos depositados en el mismo. 

Este estará abierto desde las 09:00 hasta la finalización del evento. Este servicio 

es completamente gratuito. 

Artículo 9. Seguro de accidentes 

Todos los participantes estarán amparados por un Seguro Colectivo de 

Accidentes y atenderán en todo momento las indicaciones realizadas por la 

http://www.carrerapopularciudadpozuelo.es/


Organización a través de voluntarios, técnicos, jueces, personal acreditado o el 

servicio oficial de megafonía. Cada corredor participa en la 11ª Carrera Popular 

Ciudad de Pozuelo bajo su entera responsabilidad y declara poseer un nivel de 

condición física suficiente para afrontar la prueba. La Organización recomienda 

a todos los corredores realizar un reconocimiento médico y/o una prueba de 

esfuerzo antes de tomar la salida. 

La Organización declina toda responsabilidad de los daños que los participantes 

pudieran sufrir o causar a terceros en horas posteriores a su participación en la 

carrera. 

Artículo 10. Aceptación y Protección de Datos 

Todos los participantes por el hecho de formalizar su inscripción aceptan el 

presente reglamento y dan su consentimiento para que la organización de 

SPORTMADNESS, por si misma o mediante terceras entidades, traten 

informáticamente y con finalidad exclusivamente deportiva, promocional o 

comercial, sus datos de carácter personal, así como su imagen dentro de la 

prueba mediante fotografías, videos etc. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 3/2018, de 

5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 

digitales, le informamos que sus datos personales serán tratados y quedarán 

incorporados en ficheros de responsabilidad de SPORTMADNESS, registrados 

en la Agencia Española de Protección de Datos. La recogida y tratamiento de los 

datos personales, incorporados a los ficheros, tiene como finalidad la inscripción 

de los participantes, así como la información a los mismos de todas las 

cuestiones relacionadas con la Carrera Popular Ciudad de Pozuelo, y de otros 

eventos organizados por SPORTMADNESS. 

SPORTMADNESS se comprometen al cumplimiento de las obligaciones sobre 

medidas de índole técnica, organizativas y de seguridad recogidas en el 

Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 



Que los datos personales facilitados, así como las posibles imágenes que se 

capten durante la celebración del evento, serán utilizados para la finalidad propia 

del acontecimiento, así como para la difusión de éste y de la clasificación final 

de la prueba en la que aparecerán nombre, apellidos, categoría y nacionalidad. 

Al realizar la inscripción, usted declara que ha sido informado/a de los términos 

contenidos en el mismo y consiente expresamente que sus datos personales 

sean tratados para las finalidades citadas. 

Artículo 11. Información 

Para cualquier consulta pueden mandar un correo a oficinamadridsur@sport-

madness.es o a través de la web:  www.carrerapopularciudadpozuelo.es 
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